
 
 
 

 NORMA FORAL 2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria 
del Territorio Histórico de Gipuzkoa. 
 
 
Artículo 208. Infracción tributaria por resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las 
actuaciones de la Administración tributaria.142 
 

(…) 
 

3. Cuando la resistencia, obstrucción, excusa o negativa a la actuación de la 
Administración tributaria consista en desatender requerimientos en el plazo 
concedido, la sanción consistirá en multa pecuniaria fija de:  

a) 150 euros, si se ha incumplido por primera vez un requerimiento.  

b) 300 euros, si se ha incumplido por segunda vez el requerimiento.  

c) 600 euros, si se ha incumplido por tercera vez el requerimiento.  

4. Cuando la resistencia, obstrucción, excusa o negativa a la actuación de la 
Administración tributaria se produzca en relación con el ejercicio de actividades 
económicas realizadas por personas físicas o entidades, la sanción consistirá en: 

a) Multa pecuniaria fija de 300 euros, si no se comparece o no se facilita la 
actuación administrativa o la información exigida en el plazo concedido en el 
primer requerimiento notificado al efecto.  

b) Multa pecuniaria fija de 1.500 euros, si no se comparece o no se facilita la 
actuación administrativa o la información exigida en el plazo concedido en el 
segundo requerimiento notificado al efecto.  

c) Multa pecuniaria proporcional de hasta el 2 por 100 de la cifra de negocios de 
la persona o entidad infractora en el año natural anterior a aquél en que se 
produjo la infracción, con un mínimo de 10.000 euros y un máximo de 400.000 
euros, cuando no se haya comparecido o no se haya facilitado la actuación 
administrativa o la información exigida en el plazo concedido en el tercer 
requerimiento notificado al efecto. 
 

(…) 
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Este artículo ha sido modificado por el apartado cincuenta y nueve del artículo único de la NORMA 
FORAL 1/2017, de 9 de mayo, de reforma parcial de la Norma Foral General Tributaria del Territorio 
Histórico de Gipuzkoa. La modificación entra en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Gipuzkoa (BOG 12/05/2017).   


